
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYÁN CAUCA 

 
Popayán, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Notifica por anotación en estado No. 113 del 27 de octubre de 2.021 

 

AUTO No. 2181 
  
 
REF: NULIDAD DE PROMESA DE VENTA.  

RAD: No. 190014189002 2021-00594-00. 
DTE: FLOR DE MARIA URRESTA DE PANTOJA. 
DDO: MARIA  FERNANDA  ESCOBAR  GUAÑARITA.  

                               

         
Procede el despacho a resolver lo pertinente acerca del trámite a continuar 
dentro del proceso de referencia.  

 
CONSIDERACIONES: 

 

Mediante providencia adiada 26 de agosto del año que avanza el despacho 
requirió a la parte demandante por un yerro existente en la demanda, 

concediéndose el término de 5 días para enmendarla, razón por la cual, al no 
subsanarse las falencias advertidas en la providencia  antes citada  y vencido el 
término para tal fin, como inexorable consecuencia deviene su rechazo de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada, propuesta por FLOR DE MARIA 
URRESTA DE PANTOJA a través de apoderado judicial. 
 

SEGUNDO: HÁGASE entrega de los anexos de la demanda a la parte 
demandante sin necesidad de desglose. 

 
TERCERO: EJECUTORIADO este auto, de conformidad al acuerdo número 615 
de noviembre 11 de 1999, emanado del Consejo Seccional de la Judicatura, 

INFÓRMESE este hecho a la Oficina Judicial, con indicación del nombre de las 
partes y clase de proceso, para  lo de su competencia. 

 



CUARTO: EJECUTORIADO este proveído archívese el proceso en los de su 

grupo previa anotación en el libro correspondiente y cancelación de su 
radicación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Popayan - Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
38e945e993a391851d98fd53d799ca4dfba5329d142cb8dd70d6f2a744

ab8e84 
Documento generado en 26/10/2021 12:49:21 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


